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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 221 , O R D I N A R I A , E N 17 DE A B R I L DE 1 8 2 0 

P R E S I D E N C I A DE DON JOSÉ MARÍA DE ROZAS 

S U M A R I O . —Asistencia. —Cuenta .—La junta ile hacienda n > debió admit i r el recurs) del asentista del ramo de cal, 

carbón i l eña .—Remate del ra n o d ; licores en San Fernán lo. —Mora del a i litor d i guerra don Cárlos Correa. 

—Acta .—Anexos . 

Asis ten los señores : 

Alca lde J u a n A g u s t í n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
B o z a s J o s é M a r i a de 
V l l l a r r e a l J o s é M a r i a (secretario) 

CUENTA 

Se da c u e n t a : 

i.° D e un oficio en q u e el S u p r e m o Di -

rector e s p o n e los mot ivos por que accedió el 

12 d e N o v i e m b r e ú l t imo, con t r a las p r e t e n -

s iones del a sen t i s t a don A n t o n i o Silva, a 

lo so l ic i tado por el cab i ldo de San F e r n a n -

d o . (Anexo núm. I2J. V. sesión del 14 de 

Marzo.) 

2° D e o t ro oficio en que el m i s m o Ma-

j i s t r ado S u p r e m o d a c u e n t a d e u n a devolu-

ción de de rechos de a d u a n a , h e c h a de p rop ia 

au to r idad e i n d e b i d a m e n t e por el a d m i n i s -

t r a d o r i el c o n t a d o r del ramo, pa ra q u e e ' 

E x c m o . S e n a d o resuelva quién d e b e reem-

bolsar el desfalco. (Anexo núm. 128. V. se-

siones del 18 de Abril de 1820 i 24. de Febre-

ro de 1824.) 

3.0 D e u n a no ta de don Ben i to de Va rgas , 

m i e m b r o de la comision r ecaudadora , qu ien 

esponc habe r i n s t ado a don Cár los Correa , 

aud i to r de guer ra , a que en te re los qu in ien -

tos t r e in ta i c inco pesos fijados a la tes ta-

m e n t a r í a de don Manue l Mena , i haberse él 

e scusado con q u e t iene recurso p e n d i e n t e 

a n t e el E x c m o . Senado . (Anexo núm. 129. V. 

sesión del 22 de Diciembre de 1819.) 

A C U E R D O S 

Se acue rda : 

i .° Dec l a r a r que la j u n t a de h a c i e n d a 110 

debió a d m i t i r el recurso del s u b a s t a d o r del 

r a m o de cal, ca rbón i leña; pe ro que h a b i é n -

do lo a d m i t i d o i una vez o t o r g a d a la r e b a j a 

de mil qu in i en tos pesos, n i n g u n a au to r idad 

p u e d e rever el fallo, i en consecuenc ia d e b e 

cumpl i rse , sin per ju ic io de o rdena r a d i cho 

t r i buna l que pa ra en ade l an t e c u m p l a las 
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l e y e s d e l c a s o . (Anexo núm. i j o . V. sesio-

nes del i j i 21.) 

2 . ° C o n l a s e s p l i c a c i o n e s q u e e l S u p r e m o 

D i r e c t o r d a , a r c h i v a r e l e s p e d i e n t e r e l a t i v o 

a l r e m a t e d e l r a m o d e l i c o r e s e n S a n F e r -

n a n d o . 

3 ° C o m u n i c a r p o r s e c r e t a r í a a d o n B e -

n i t o V a r g a s e l a c u e r d o d e l E x c m o . S e n a d o 

s o b r e e l r e c u r s o d e d o n C á r l o s C o r r e a i 

t r a s c r i b í r s e l o p a r a s u c u m p l i m i e n t o . ( V . se-

siones del 22 de Diciembre de 1819 i 15 de 

Febrero de 1822.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a diez i 
siete dias del mes de Abril de mil ochocientos 
veinte años, estando el Excmo. Senado en su 
sala de acuerdos i en sesiones ordinarias, se le-
yeron las observaciones que contiene la nota del 
Supremo Gobierno, de diez del que rije, sobre lo 
juzgado por la Junta de Hacienda en favor del 
asentista del ramo de carbón, leña, etc; i deter-
minó S. E. se contestara ser indudable que la 
Junta debió repeler la solicitud del subastador; 
pero que si no lo hizo i, admitiendo el recurso, 
oyó el dictámen fiscal que no defendió el cum-
plimiento de la lei ni aquellos privilejiados de-
rechos, i ántes por el contrario, convino en la 
rebaja de los mil i quinientos pesos que se pi-
dieron del remate, no pudo la Junta prescindir 
de resolver conforme a lo instruido por las par 
tes que estuvieron en el juicio; ni el Supremo 
Gobierno puede tampoco dejar de ordenar el 
cumplimiento de lo juzgado, no siendo un tribu-
nal a quien corresponde la revocación, i enten-
diéndose la prevención que hace la Constitución, 
de que en materia de hacienda proceda la eje-
cución de la primera autoridad, es solo para 
hacer cumplir los libramientos o rebajas de 
deudas, sin que le sea arbitrario suspender lo 
sentenciado; quedando únicamente sujetos los 
juzgadores a un juicio de residencia. Que a la 
alta autoridad del Supremo Director, no le es 
reservada la facultad de hacer gracias contra las 
leyes, i que interviniendo causas estraordinarias, 
podrán dispensarse con acuerdo del Senado; de 
biendo por lo mismo prevenirse la ejecución de 
lo juzgado, advirtiendo a la Junta de Hacienda 
que, observando la lei, en lo sucesivo evite abu-
sos perjudiciales al Erario; i quedando ejecuta 
do, firmaron los señores senadores con el infras-
crito secretario.— Rozas.— Cienfuegos.—Fonteci-
lla.—Perez.—Alcalde. — Villarreal, s e c r e t a r i o . 

A N E X O S 

N ú m . 127 

Excmo. Señor: 

Tendré que revelar a V. E. los motivos que 
tuve para hacer la gracia de que habla el oficio 
de V. E. de 15 de Marzo; fué concedida a peti-
ción del Cabildo de San Fernando, en 12 de 
Noviembre último. Esta corporacion se movió a 
hacerme esta primera súplica, hostilizada de las 
estorsiones que sufrió por el mismo Silva, al 
tiempo de la recaudación del ramo en cuestión, 
en la época anterior, según se me informó de 
palabra. No podia negarme a la insinuación de 
un pueblo benemérito que se manifestaba resen-
tido, siendo una de mis primeras obligaciones 
conservar la tranquilidad de los pueblos; enton-
ces no hubo un motivo que me impidiese el 
hacer la gracia, ni ahora lo es el acuerdo de V. E. 
de 14 de Diciembre, porque en mí seria una 
mengua, una bajeza salir con esta inconsecuen-
cia, que quiere sostener la parte por rivalidades 
con aquel pueblo; i si yo me conformé con lo 
acordado en 14 de Diciembre, de que no se 
hagan remates ni adjudicaciones sin las formali-
dades del derecho, fué por lo sucesivo, no para 
que se deshiciese lo resuelto; la lei en ningún 
caso puede tener un efecto retroactivo, i mas en 
el presente, en que se halla empeñado mi deco-
ro i el bien público de aquella provincia.—Dios 
guarde a V. E. muchos años. - Palacio Directo-
rial, Santiago, 15 de Abril de 1820.—BERNARDO 
O'HIGGINS.—Excmo. Senado. 

N ú m . 128 

Excmo. Señor: 

Obligado de las escaseces de la Tesorería 
Jeneral i sabiendo que el sobrecargo de la fra-
gata francesa Estafeta pensaba llevar su carga 
mentó para espenderlo en otra parte, porque, 
según decía, los subidos avalúos que entonces 
rejian para el cobro de derechos, en vez de pro-
porcionarle ventajas, ofrecían pérdidas a su ne-
gociación en el caso de desembarcarla; le concedí 
por una gracia particular se le cobrarían por la 
nueva tarifa que se estaba formando, como en 
efecto así se verificó. Mas, luego que se hizo 
notoria esta gracia entre los demás comerciantes, 
que tenían cargamentos anticipados en la adua-
na, al pretesto de estar inclusos en dicha gracia, 
han reclamado ante el administrador i contador 
por el exceso de los avalúos anteriores respecto 
de los recibos, i ellos han mandado devolver de 
propia autoridad con perjuicio del Fisco, canti-
dades crecidas, sin embargo de estar estas paga-
das mucho ántes de publicarse la nueva tarifa. 

Esta arbitrariedad inconcebible se ha llegado 
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a comprender, cuando obligados de un decreto 
en que se les prohibe disponer para pago alguno 
de los fondos de la Tesorería, remitieron para el 
visto bueno la órden que corre a fojas i del 
espediente, que con toda consideración acompa-
ño, para que V. E. se sirva acordar quiénes de-
ben reembolsar el desfalco que indebidamente 
ha sufrido el Erario. — Dios guarde a V E. mu-
chos años.—Palacio Directorial, Santiago, 15 de 
Abril de 1 8 2 0 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — E x c 

mo. Senado. 

N ú m . 129 

Excmo. Señor: 

Exijido el licenciado don Cárlos Correa, Au-
ditor de Guerra, por la contribución de quinientos 
treinta i cinco pesos, puesta a la testamentaría 
del finado don Manuel Mena, se escuda con que 
tiene hecha su representación a V. E. El Señor 
Director Supremo me apura para que realice a 
la mayor brevedad este empréstito, i no sé qué 
deba hacer acerca de este individuo por el motivo 
dicho. V. E. me ordenará lo que se haya deter-
minado en el particular. Dios guarde a V. E. 
muchos años.— Santiago i Abril 15 de 1820. 
— Excmo. Señor. 
Senado. 

- Benito de Vargas. — E x c m o . 

N ú m . 130 

Excmo. Señor: 

Son mui juiciosos i legales los fundamentos 
espuestos en la nota de V. E., fecha 10 del que 

rije, sobre lo juzgado en favor del asentista del 
ramo de carbón, leña, etc., porque la lei prohibe 
admitir semejantes recursos i la junta de hacien-
da, por lo mismo, debió repeler el de aquel su-
bastador. Si no lo hizo i admitió su solicitud; si el 
Fiscal ni defendió el cumplimiento de la lei ni 
aquellos derechos públicos, sino que convino en 
la rebaja de mil quinientos pesos, parece que la 
junta, dado el primer paso, admitió el cuasi con-
trato celebrado por las partes, i no pudo dejar de 
juzgar conforme a lo pedido por ambas. En este 
estado, tampoco puede V. E. dejar de ordenar su 
cumplimiento, porque la supremacía no es un 
tribunal que puede revocar lo juzgado por otros; 
i cuando se exije en materias de hacienda aquel 
exequátur, es porque solo por aquella autoridad, 
en que reside la superintendencia jeneral de ha 
cienda, deben admitirse i cumplirse los libra 
miemos i rebajas de deudas, sin que le sea arbi-
trario suspenderlos o nó. Un juicio de residencia 
queda solo contra aquellos que juzgaron con 
agravio de algún particular o del público. Tam-
poco es reservado a la alta autoridad de V. E. 
hacer gracias contra las leyes, porque éstas ligan 
igualmente a todos los majistrados, sin que al-
guno haya superior a ellas; i cuando por motivos 
estraordinarios haya alguno acreedor a gracias 
particulares, podria V. E. dispensarlas con acuer-
do de este Senado, como hasta aquí se ha practi-
cado. En esta virtud, parece que no hai arbitrio 
para suspender la ejecución de lo juzgado; i sí 
para que V. F. ordene la ejecución i cumpli-
miento de aquella lei en lo sucesivo, haciéndolo 
presente a la junta de hacienda, para evitar los 
abusos que se preparan en perjuicio del Erario. 
— Dios guarde a V. E. muchos años —Santiago, 
Abril 17 de 1 8 2 0 . — A l Excmo. Señor Supremo 
Director. 


